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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 se 

publica el siguiente: 
 
 

AVISO DE CONVOCATORIA  
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA  No. SG 0018 SAMC 2020 

 
El presente proceso de selección es adelantado por la Agencia de Renovación del Territorio - 
ART conforme a lo prescrito en las normas que rigen la contratación administrativa. 
 
1. NOMBRE DE LA ENTIDAD ESTATAL: Agencia de Renovación del Territorio, en adelante 

ART, NIT.901.006.886-4. 

2. CONSULTA Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN: La ART atenderá a los interesados en el proceso de contratación a 
través del Sistema Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II. 

 
3. OBJETO: Enajenación a título oneroso de bienes muebles de propiedad de la Agencia de 

Renovación del Territorio.   

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: ENAJENACIÓN POR SOBRE CERRADO a través de 
Selección Abreviada por Menor Cuantía. 
 

5. DURACIÓN ESTIMADA DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de un 
(01) mes, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento. 

 
6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE 

PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS: Los proponentes deberán presentar sus propuestas 
única y exclusivamente a través de la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública II – SECOP II, en el plazo y horario establecidos en el 
cronograma del proceso. 

 

7. PRECIO MÍNIMO DE VENTA: El valor mínimo del presente proceso de contratación es por 
la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($ 5.329.288,00). 

 
8. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES. 

9. En el “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación”, 
publicada por Colombia Compra Eficiente, se establece que para este proceso: “Las 
Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 
y 1150 de 2007, no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de 
contratación directa, mínima cuantía o para la enajenación de bienes del Estado.” 

10. Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 del 
Decreto 1082 de 2015 se logra concluir que el presente proceso NO está cobijado por varios 
Acuerdos Internacionales o Tratados de Libre Comercio vigentes, de conformidad con la 
excepción No 9 “las compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que 
solo ocurran por un plazo muy breve, tales como enajenaciones extraordinarias” del Anexo 
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4 del manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación 
expedido por la Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra eficiente 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos_co
merciales_web.pdf 

 
11. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 
VERIFICACIÓN JURÍDICA Habilitante 
VERIFICACIÓN TÉCNICA Habilitante 

 

Los aspectos relacionados con la verificación de las propuestas (requisitos de contenido jurídico 
y técnico), no dan lugar a puntaje, pero descalifican o habilitan las propuestas para proceder o 
no al evento de subasta. 

Las condiciones detalladas se encuentran descritas en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública II – SECOP II en el proceso respectivo 
 
Los proponentes deben tener en cuenta lo siguiente: 1) Estar registrado y tener usuario y clave 
en el SECOP II.  y 2) Tener conexión a internet estable.  

12.  INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A 
PRECALIFICACIÓN:  

No hay lugar a precalificación. 

13. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
El establecido en la plataforma del SECOP ll. 
 
14. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS 

DEL PROCESO  

Los estudios previos,  el proyecto del pliego de condiciones, el pliego de condiciones definitivo 
y sus anexos, adendas y demás documentos del proceso, podrán ser consultados por los 
interesados en el SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   
 
 
 
 


